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Las pymes frente a la nueva Ley de Datos Personales 
La Ley 21.719 de 

Protección de Datos 
Personales, que entrará 
plenamente en vigen- 
cia el 1 de diciembre 
de 2026, es la nueva 
normativa que regu- 
la cómo las empresas 
y Organizaciones en 
Chile pueden recopi- 
lar, usar, almacenar y 
compartir datos perso- 
nales de las personas. 
Esta ley reemplaza a 
la antigua Ley 19.628, 
vigente desde 1999, y 
establece reglas mucho 
más claras y exigen- 
tes, además de crear la 
Agencia de Protección 
de Datos Personales, 
organismo que tendrá 
facultades para fisca- 
lizar, recibir reclamos 
L aplicar sanciones. 

n términos simples, 
esta ley busca que las 
personas tengan ma- 
yor control sobre su 
información y que las 
empresas sean respon- 
sables y cuidadosas al 
manejarla. 

La ley define como 
dato personal  cual- 
quier información que 
permita identificar a 
una persona, como su 
nombre, RUT, teléfo- 
no, correo electrónico, 
dirección, imágenes, 
historial de compras o 
antecedentes  labora- 
les. Esto significa que 
la gran mayoría de las 

pequeñas y medianas 
empresas en Chile tra- 
ta datos personales de 
manera habitual, aun- 
que muchas veces no lo 
perciban como una ac- 
tividad regulada. Tener 
una libreta de clientes, 
una planilla Excel con 
contactos, una base de 
datos en un computa- 
dor o conversaciones 
de WhatsApp con in- 
formación de clientes 
ya implica estar sujeto 
a la Ley de Protección 
de Datos Personales. 

Uno de los puntos 
centrales de la nueva 
ley es que las empre- 
sas solo pueden usar 
los datos personales 
con fines claros y jus- 
tificados. Ya noes 
válido recopilar infor- 
mación “por si acaso” 
ni mantener datos al- 
macenados sin una ra- 
zón concreta. Para las 
pymes, esto implica 
empezar por entender 
qué información tie- 
nen y para qué la usan 
realmente. Un primer 
pos son práctico es 
acer un listado simple 

de los datos que mane- 
jan, dónde los guardan 
y quién tiene acceso a 
ellos. Este ejercicio, 
aunque básico, permi- 
te ordenar la operación 
y detectar prácticas de 
nesEO que hoy pasan 
inadvertidas. 

La ley también obli- 
ga a informar a las per- 
sonas sobre el uso de 
sus datos. En la prác- 
tica, esto significa ex- 
plicar de forma simple 
ara qué se solicitan 
os datos y cómo se- 
rán utilizados. No se 
requiere lenguaje legal 
complejo: basta con 
ue la información sea 

clara y comprensible. 
Las pymes pueden co- 
menzar incorporando 
mensajes breves en 
lonnulartes, Correos, 
sitios web o incluso de 
manera verbal, siem- 
pre que puedan demos- 
trar que informaron 
adecuadamente. 

Otro aspecto  cla- 
ve es que las personas 
tendrán derechos efec- 
tivos sobre sus datos 
personales. Clientes, 
trabajadores y provee- 
dores podrán solicitar 
saber qué información 
tiene la empresa so- 
bre ellos, pedir que se 
corrija, se elimine o 
que deje de utilizarse 
en ciertos casos. Para 
enfrentar esto, las py- 
mes deberían definir 
con anticipación cómo 
responderán a estas so- 
licitudes y quién será 
el encargado dentro de 
la empresa de recibir- 
las y gestionarlas. No 
hacerlo puede generar 
incumplimientos invo- 

luntarios que terminen 
en reclamos o sancio- 
nes. 

En materia de segu- 
ridad, la ley no exige 
tecnologías” sofistica- 
das para las pymes, 
pero sí cuidados bá- 
sicos. Proteger datos 
personales significa, 
por ejemplo, no com- 
partir contraseñas, li- 
mitar el acceso solo a 
quienes lo necesitan, 
evitar usar teléfonos 
personales para alma- 
cenar información del 
negocio sin medidas 
de Senan y elimi- 
nar datos cuando ya 
no son necesarios. Ca- 
pacitar brevemente al 
equipo sobre qué es un 
dato personal y por qué 
debe manejarse con 
cuidado es una de las 
medidas más efectivas 
y de menor costo. 

La Ley 21.719 in- 
corpora, además, un 
régimen de sanciones 
mucho más severo que 
el anterior. Las multas 
pueden ser altas y afec- 
tar seriamente la conti- 
nuidad de una pyme si 
no se toman medidas 
oportunas. Por eso, la 
protección de datos 
personales debe enten- 
derse como un tema 
de gestión del negocio 
y no solo como un re- 
quisito legal. Así como 
se ordenan los temas 
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tributarios o laborales, 
también es necesario 
ordenar el uso de la in- 
formación personal. 

Aun así, preparar- 
se para esta nueva ley 
no solo es una obli- 
gación, sino también 
una oportunidad. Las 
pymes que comiencen 
desde ahora a orde- 
nar sus datos, eliminar 
prácticas informales y 
explicar con transpa- 
rencia cómo usan la 
información generan 
mayor confianza en 
sus clientes y fortale- 
cen su reputación. En 
un entorno cada vez 
más digital, demostrar 
cuidado y responsabi- 
lidad en el manejo de 
datos personales puede 

transformarse en una 
ventaja competitiva 
real. 

En definitiva, la Ley 
de Protección de Datos 
Personales no busca 
impedir el funciona- 
miento de las pymes, 
sino establecer reglas 
claras para que el uso 
de la información sea 
responsable y legíti- 
mo. Comprender sus 
principios básicos y 
actuar con medidas 
simples pero concretas 
permitira a las peque- 
ñas y medianas empre- 
sas llegar a 2026 mejor 
preparadas, reduciendo 
riesgos y fortaleciendo 
la relación con quienes 
confían en ellas sus da- 
tos. 

  

Evidencia sobre prejuicio: el valor del 
arriendo protegido 
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El déficit habitacio- 
nal que afecta a nuestro 
país tiene su expresión 
más cruda en poblacio- 
nes que generalmente 
son  invisibilizadas. 
Hablamos de adultos 
mayores con pensiones 
insuficientes, personas 
con discapacidad no 
acreditada y/o con in- 
gresos informales, jó- 
venes que egresan de 
residencias sin redes 
de apoyo y, las más de 
40 mil personas que 
viven en situación de 

calle, grupos que no 
cumplen con los re- 
quisitos para postular 
a viviendas sociales a 
través de subsidios. Y 
que, por lo tanto, que- 
dan excluidos de cual- 
quier posibilidad de 
acceso a una casa. 

Buscando responder 
a este escenario, en los 
últimos años se han 
implementado progra- 
mas de arriendo pro- 
tegido para personas 
con dependencia, con- 
dominios de viviendas 

tuteladas para personas 
mayores, y programas 
de acceso a la vivienda 
para personas en si- 
tuación de calle, entre 
otras iniciativas con 
alto impacto y excelen- 
tes resultados. 

Sin embargo, en las 
últimas semanas el mi- 
nistro de la vivienda ha 
emitido algunas decla- 
raciones que generan 
incertidumbre respecto 
a la continuidad y ne- 
cesaria profundización 
de estas iniciativas. 

Respecto a las per- 
sonas en situación de 
calle el ministro ha di- 
cho que “el 90% son 
personas con adiccio- 
nes o con problemas 
sicológicos que quie- 
ren volver a la calle”. 
En el programa “Hora 
de Conversar” de Ho- 
gar de Cristo agregó 
que “hay pocos casos 
donde las personas es- 
tán viviendo en la calle 
por necesidad” y que 
“no es un tema que nos 

competa a nosotros 

como Vivienda”. 
Es importante seña- 

lar que la situación de 
calle es un fenómeno 
complejo, donde exis- 
ten factores persona- 
les, sociales y cultu- 
rales profundos que la 
explican. Se trata de 
experiencias de violen- 
cia, especialmente en 
el caso de las mujeres; 
consumo  problemáti- 
co de drogas; ausencia 
de vínculos familiares; 
problemas  económi- 
cos, que son la base de 
una situación que tiene 
consecuencias en sa- 
lud, seguridad, estigma 
y exclusión social. Un 
40% de las personas en 
situación de calle no ha 
completado la educa- 
ción básica y cerca del 
30% tiene dificultad 
para ver u oír, caminar 
o subir escaleras. La 
calle pocas veces es 
una elección y no sólo 
se explica por adiccio- 
nes. 

Pero en este com- 
plejo contexto existen 
iniciativas de probados 
resultados, programas 
que entienden la vi- 
vienda como un dere- 
cho humano y como 
punto de partida del 
proceso de inclusión 
social. En efecto, el 
programa “Vivienda 
Primero”, que asegura 
el acceso a un hogar 
con acompañamiento 
psicosocial, reporta ta- 
sas de mantención en 
la vivienda superiores 
al 80%. 

En Hogar de Cristo 
implementamos — este 
programa desde el día 
uno, siendo testigos de 
su exito y capacidad 
transformadora. 

Como fue planteado 
al inicio, las personas 
más pobres de nuestro 
país no tienen posibili- 
dad de cumplir con los 
requisitos para la com- 
pra de una vivienda so- 
cial, de manera que los 
programas de arriendo 
resultan ser la única al- 
ternativa a la que pue- 
den acceder. La elimi- 
nación de esta política 

es un golpe directo a 
sus sueños de una vida 
más digna. 

Desde el Hogar de 
Cristo estamos por im- 
pulsar mejoras y ajus- 
tes que perfeccionen 
el sistema de arriendo 
protegido y limiten 
cualquier posibilidad 
de abuso, como to- 
pes y porcentajes en 
la adjudicación de vi- 
viendas y definición 
de su uso exclusivo 
para programas  so- 
ciales. Conocemos en 
profundidad como las 
personas en situacion 
de calle intentan salir 
de ella día a día. Las 
soluciones de vivienda 
han sido un acelerador 
de dichos procesos. Si 
estamos en tiempos 

donde la efectividad y 
la eficiencia iluminan 
nuestras decisiones, 
vamos entonces por 
este tipo de soluciones 
de arriendo protegido 
para personas en situa- 
ción de calle. No hay 
duda de que son costo 
eficientes y sobre todo 
dignas de replicarse.
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